
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230062000 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

July Paola Rincon 
Guardo

10/04/2024 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase A La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes, 
Particularmente Las 
Comunicaciones Remitidas 
A La Persona A Notificar, 
De Conformidad A La Parte 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 11 De Abril De 2024De48



Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
Subsiguientes Del Código 
General Del Proceso En La 
Dirección Física De 
Residencia O Lugar De 
Trabajo, So Pena De Dar 
Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

08001418900520240000600 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Antony Luis De La Cruz 
Rojas

10/04/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418900520210038400 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Otros Demandados, 
Omar Felipe Riquet 
Rangel

10/04/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418900520240007500 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Calixto  Nieto Barraza 10/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520240007500 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Calixto  Nieto Barraza 10/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 11 De Abril De 2024De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190061300 Ejecutivo Singular Banco Popular Sa Mauricio  Lizcano Neira 10/04/2024 Auto Concede - Renuncia 
Poder

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 11 De Abril De 2024De48



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230019900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Erica Patricia Amador 
Durango

10/04/2024 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Cumplir Con La 
Notificación En Debida 
Forma De Acuerdo A Lo 
Estatuido En El Código 
General Del Proceso, So 
Pena De Dar Aplicabilidad 
A Lo Establecido En El 
Artículo 317 Del C.G.P. 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2

Número de Registros: 16
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08001418900520230024800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocrediexpress

Otros Demandados, 
Milena Del Carmen 
Solano Sepúlveda

10/04/2024 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Cumplir Con La 
Notificación En Debida 
Forma De Conformidad Al 
Medio De Enteramiento 
Elegido Lo Reglado En El 
Código General Del 
Proceso, So Pena De Dar 
Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P.

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2
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08001418900520210041000 Ejecutivo Singular Coorecarco Armando Jose Arroyave 
Varela, Nicolas  Di 
Ruggiero Rua

10/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520240000900 Ejecutivo Singular Fundacion Coomeva Otros Demandados, 
Productos Cremosisima 
S.A.S

10/04/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanae

08001418900520230012700 Ejecutivo Singular Michael  Rodriguez 
Pimentel

Otros Demandados, 
Jorge Mario Berdugo 
Sarmiento

10/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
La Presente Ejecución 
Contra Jorge Mario 
Berdugo Sarmiento, 
Identificado Con C.C. No. 
72.170.462, Y Maribel 
Cecilia Prasca Muñoz, 
Identificada Con C.C. No. 
22.696.080, Tal Como Se 
Ordenó En El Auto De 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 04 De Mayo De 
2023.Segundo: Ordenar 
Presentar La Liquidación 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2

Número de Registros: 16
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Del Crédito (Capital E 
Intereses). De Conformidad 
Con El Artículo 440 Del 
C.G.P.Tercero: Condénese 
En Costas A La Parte 
Demandada. Tásense Por 
Secretaría. Cuarto: Fíjense 
Como Agencias En 
Derecho A Favor De La 
Parte Demandante, Y En 
Contra De La Parte 
Demandada, La Suma 
Equivalente Al 7 Del Valor 
De La Ejecución Según 
Acuerdo No. Psaa16-10554 
De Agosto 05 De 2016 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura Y El Art. 366 Del 
C.G.P., Inclúyanse Las 
Agencias Tasadas En La 
Liquidación De Costas 
Respectiva.

08001418900520230044900 Ejecutivo Singular Rafael  De La Cruz Keimys Jhojana 10/04/2024 Auto Requiere - Primero: 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

191f54fd-6e32-4191-9576-4874e31e73e2
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Cantillo Mendoza Paz Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase A La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Explicar A Esta Agencial La 
Forma En La Que Conoció 
El Canal Digital De La 
Demandada Y Presentar 
Las Evidencias 
Correspondientes, 
Particularmente Las 
Comunicaciones Remitidas 
A La Persona A Notificar, 
De Conformidad A La Parte 
Motiva De Esta 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
Subsiguientes Del Código 
General Del Proceso En La 
Dirección Física De 
Residencia O Lugar De 
Trabajo, So Pena De Dar 
Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

08001418900520240003800 Ejecutivo Singular Scotiabank Banco 
Colpatria S.A.

Kelineth  Antequera 
Jimenez

10/04/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418900520220033600 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ingrid Margarita Reyes 
Zubiria

10/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
La Presente Ejecución 
Contra Ingrid Margarita 
Reyes Zubiria, Identificada 
Con C.C. No. 32.744.538, 
Tal Como Se Ordenó En El 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Auto De Mandamiento De 
Pago De Fecha 29 De Julio 
De 2022.Segundo: Ordenar 
Presentar La Liquidación 
Del Crédito (Capital E 
Intereses). De Conformidad 
Con El Artículo 440 Del 
C.G.P.Tercero: Condénese 
En Costas A La Parte 
Demandada. Tásense Por 
Secretaría. Cuarto: Fíjense 
Como Agencias En 
Derecho A Favor De La 
Parte Demandante, Y En 
Contra De La Parte 
Demandada, La Suma 
Equivalente Al 7 Del Valor 
De La Ejecución Según 
Acuerdo No. Psaa16-10554 
De Agosto 05 De 2016 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura Y El Art. 366 Del 
C.G.P., Inclúyanse Las 

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Agencias Tasadas En La 
Liquidación De Costas 
Respectiva.

08001418900520230027500 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Otros Demandados, 
Yoneidis Esther 
Hernandez Guerrero   

10/04/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418900520240009800 Otros Procesos Jose Luis Moron Torres Jose Luis Moron Torres, 
Jose Luis Moron Torres

10/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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